
’-J

• X  . f  -  > ;  a ^ , X .

V..

. - . .n ,p .  ■ já fp « c í )O 0 O 2  OÍÍ-.--ÍÓ quírts-o niv&» .

K I X O  a V A ^ ' l ' O  , AMO j y .  
Í .-L SM'Ií 'MCk E M 'O O S  Sia*“ 
O M TA ¥  GI MQQ^

, '  ■ ■ i-

D O N  JOSEPH DE A V I L E S  ITURBIDE,
Marqués de Aviles, Brigadier de los Exerci- 
tos de S. M. Intendente General de los R e i
nos de Aragón , Navarra, y Provincia de Gui
púzcoa , Subdelegado de todas Rentas, de la 
Real Junta General de Comercio, y de Mone
da , y Corregidor de la Ciudad de Zaragoza, 
y fu Partido, &c.

POR quanto Don Pedro de Arccc cfta obligado a pro
veer de cuenta de S. M. la Paja á fus Tropas , que fe 

aquartelaren , y tranfuken por eñe Reyno de Aragón, y 
capitulado en fu Pliego , que para la citada Provifion tie
ne hecho , fe le hayan de dar todas las Cafas , y Almace
nes, que huviere de cuenta de la Real Hacienda fin pagar 
cofa alguna , y fi neccfsitaíTe de otros ,  que pertenezcan á 
particulares, fe le hayan de franquear dcfde luego, que ios 
pida , pagándolos por fu juño valor , fin que fe le permita 
alterar los precios para que puedan hacer el férvido , co
mo los Carros, y Bagages para los tranfportes, y conduc
ciones de Paja , pagando eftas al refpedo de doce marave
dís por quintal, y legua, como cfta mandado por el Afslen- 
to general ; Que fus Fadores, y demas Dependientes pue
dan hacer los abaftos de Paja , con precedencia a todo par
ticular ,  y proveerfe de la que tuvieren los Pueblos á los 
precios arreglados , fin que fe permita alteración en ella, 
debiendo fer preferido en la compra , pagando la Paja al 
precio corriente ,  con la prcciía condición ,  que fi con de



liberada malicia fe hicieren crecidas compras , y Almace
nes de Paja para cftancarla ,  y prccifarlo á tomarlas á cx- 
ccfsivos precios, han de quedar fujetos los que afsi proce
dieren a que fe les embargue, y que á excepción de la que 
ncccfsiten los Labradores, y Particulares para el abado de 
fus Ganados ,  y Cavallcrias ,  fe le adjudique la que necef- 
íitc para el cumplimiento de la obligación de íu cargo, 
por el tanto ,  ó en la forma que amigablemente fe ajufte 
con los Dueños , fin que puedan eflos pretender mayores 
precios, que los que en aquel Pueblo , y fus contornos 
hayan fido corrientes al dinero en el tiempo, que fe huvle- 
ren hecho los abados : Afsiniifmo, que los Faólorcs, Con- 
du(ítorcs ,  Carruages, y Ganado , que fe emplearen en los 
tranfportcs fcan libres ,  y no fe Ies obligue á pagar dere
chos de Pontages ,  Portages, Barcages, Ancorages, y 
Marcages , porque de todo deben eflár exemptos, no obÁ 
tantc qualcíquicra ordenes ,  que haya en contrario ,  por 
ninguna caufa, ni motivo fe les pueda embarazar por los 
Comandantes, Intendentes, Corregidores, Jufticias ,  ni 
otros Miniflros, antes bien darles el auxilio para hacer con 
puntualidad el ícrvicio : Que los Faítores ,  y demas Em*- 
plcados en cña Provifion han de gozar de las Exempeio- 
nes, y Privilegios Militares ,  durante el tiempo que firvic- 
ren , fin que fe les reparta por razón dd empleo Contribu
ción alguna ; Que fcan libres de todo cargo C oncegil, y 
que puedan ufar de Armas para fu defenfá ,  no obftante 
qualefquiera Ordenes ,  ó Vandos, que huvicrc ,  ó haya 
havido para ello en contrario ; POR T A N T O , ordeno, 
y mando á las Jufticias , y demás Miniftros fujetos a mi 
Jurifdiccion , y á los que no lo fo n , exorto , y requiero 
de paree de S. M. quC exhibido, que les fea eñe mi Dcípa- 
cho por parte de

de la expreíTada Provifion de Paja del 
£.eyno de Aragón ,  le hayan , y tengan por ta l, obfervan-

do.



¿o, y guardando todo lo que en él fe cxprcíTa , fin pcrniN 
tir fe contravenga en cofa alguna , para cumplimiento de 
lo que S, M. tiene rcfuelto, y en cafo de que por las Juftí- 
cias fe reconozca moroíidaden el todo ,ó  parte de Jo que 
queda referido , á fin de que no padezca dilación el Real 
Servicio , me dará cuenta immediatamente el referido

con Teflimonío del hecho para tomar la providencia, que 
proceda por la inobediencia , y poco zclo de la Jufticia, y 
demás , que contravinieren á lo prevenido en eñe Dcfpa- 
cho. Dado en Zaragoza




